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NUMERO 67. 

domingo 1 Abril de 1894; 

Ha trascurrido sin suceso nin-; 
'̂toQ desagradable y en mediode 

ĵ ü̂ dulce paz, pues • ui siquier^; 
^tenido que • iutervenir la poUH 

ea asuntos de osos eii î ue por 
-*^Pi^inás, ó copa "mpaos,.iresulta; 
"^Súüpry^^j^Q^(,o,^l^;pÍGl aguje-
^̂ âda. ; ' .;„•.-:•, . I 

. hizo la procesión del RéSuV 
Ĵ Ŵ ló, que por no ser menos que 
'•^ afínas sufro también'sus in-

j;%iri,iteiu;iuB y sale, cuando sale.' 
l̂̂ ando dan para que salga.; s 

cierto, que se^trata-de una 
í̂ '̂ocesióii. en la qno debiera liaberj 
^̂ yov iutores, pues ;6s' lá única 
^̂ í̂ orcía, eula que''se lucen ̂ n-

de valor. 

.'..filtramos en' la semana coa; 
^^^P6 lluvioso :y con el mismo^ 
>^%Qs,á más de uua regular co-'; 
^̂ '̂ ^̂ a do catarros quo invade ,1̂ ; 
^^^lación, conseovieíiCÍaLÍ§i^^^= 

sapacibio" dé la teniiperátura y de 
la iilcónstaúcia dertiempo. 

. Durante la semana trascurrida 
áian:continuado, las, pioí̂ dillas so
bre el efecto de la procesión dei-
Sábado Santo- y eiifil de los dosi 
bandoSj blanco ó azul ha eonqñis-' 
tado mas- gloria; eterna cuestión 
que no so resolverá hasta que sea 
un hecho la cuadratura' dol círcu
lo y él movimiento continuo. 

Pero' entre tanto, se pasa el 
tiempo y se adquieren nuevos 
brios para el aíio próximo, 

* 

• De política. local, ni pizca; no 
se ha disparado un tiro, y la paz 
mas envidiable re ina entre lo | 
príncipes cristianos. 

...JkílQkjaMjiáai^rad^^^ 
semana, es la c o n s t l t u i c l a p o r l o s 

aiigurios' ,de .los;'labradores, / que 
coriiienzan á pronosticar inal̂  dol 
año, por el.esceso de agua que ha 
caido y que ha-perjudicado nota
blemente los sembrados. 

En un pais como Lorca, esen

cialmente agrícola, la nota, no 
puede ser mas triste. 

En cambio; para las clases ne
cesitadas,hay una muy agradable, 
y que indudablemente les habrá 
llevado' al atribulado espíritu una 
esperanza consoladora. 

Nos referimos al pensamiento 
iniciado por el casino, para insta
lar la Tienda. Asilo., 

¡Dios quiera que so reaUcel 

Y cl alcalde, quq termina el mes 
y la semana, pagando la nómina 
a sus dependientes. 

Y . . , T Ü T I C O N T E N I T , 

DE LO MISMO 

Vamos á continuar hablaado de 
la Tienda Asilo, y acabaremos por 

.̂̂ tPSdislQ de'pro$5gairdes
pués, si lo estimásemos necesario, 

Como la comisidQ ó j u i ta Direc
tiva que so nombre deba ser nume
rosa, la molestia ú ocupacióQ que 
produzcael aoto da investigación y 
liquidación diaria, no puede de 
ningún modo resultar abrumadora, 

ni muchísimo meaos para el indi
viduo á quiáu se designe de sema
na, pues en Almería, á cuya Tien
da A-silo venimos reflrióndonos.ocu • 
rre, quo toiiando á cada individuo 
desempeüar el cargo de inspector 
por una semana y componióndese la 
Jauta do cincuenta, sesenta d más 
individuos, es un cargo, que la po
ca ocupación qae oausa, viene á re
petirse para el individua, al año 6 
mas. 

La forma escojitada en Almería 
para proceder á la liquidación dia
ria, es la siguiente: 

A ¡;primero de mes se entregan 
al Conserje determinadas porciones 
de los géneros todos que en el esta-
bleoimiento s e oonsumon, do cuyas 
porciones hacho el cálculo corres
pondiente, que puede ser exacto, 
pufts quo 86 sujeta 4 peso y medida, 
deducidas las mermas naturales,; 
resulta quearrojan u a número de?| 
'Iferrininailo Í I A r ac i r fn . ' 

Hay unas hojitas impresas, di- | 
vididas con el encasillado corres*,.? 
pondiente á raoionee de pan, p«ta-r| 
je, coci4o. para enfermos, etc.; el 

I conserje al despachar la ración ea 
el mostrador perciba la moneclfii 

: equivalente áella y á la noche ea-
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Sección octava i í i^ 

'^^(^ummtos y libros en''ff€7ieraíprocedenles'dé'Tnduna^ 

^l^y 125, Se usará íimbrâ de 2 pesetas, clase ll.*: 
) Q " En los expedientes gubernaUvos que se instruyan en 

nales y Juzgados de todas cíasaa á instancia ó en 
*̂''és de particulares. _ 
l ' • '̂ ^ '̂ '̂̂ •''"̂ •''̂  '̂ ^ dar y tomar pleitos á 

.'(|^'j°^^Jlatures. Escribanos, Secretarios de,Sala, Escribanos 
t-u j^*^=''^'^'^''i pudiendo servir pafayarioa anos, siempre que 

Pi'imera hoja se haga constar por nota autorizada el 
Plea ̂ -̂^̂  '̂̂ düs, y aU.ailp.del tiípb̂ ^̂  no pudiendo em-

' ŝe eu estos libros timbres sueltos engomados, 
t o ' ^ ^ copias ó registros de las certifiíjnciones, ejecu-
A„ y íléspachós'que SS llevan en las Cancillerfag de las 

- Att 126. Se empleará ti(abre¡doo(ic!Íp, clase J4 . 
' - l i b r o s de acuerdos, de los Tribunales y enlos 

^Qtrada y salida.yvisita.de. presos. , 
''br̂ ' los roüibp3,{l0,autoíi-d€)ppbre3 j.de: e f i í j j o s , en los 
per̂ -̂̂ .̂  qne se trata en el̂ artícíjio, ..aijteripp,' reglf̂  3.*, sin 

Juicio del reintegro cuando proceda. j _ í j , . 

En loa índices de las Caacillerías. 

TIMBEE 65 

Los documentos expresados en el precedente párrafo, 
cuando se expidan por mandamiento de Autoridad judicial 
para unir á las causas criminales, juicios de faltas ó expe
dientes gubernativos, se extenderán en papel de oficio que 

. deberá facilitar la Autoridad que los reclame, sin perjuicio 
del reintegro á que se refieren los arts. 110 y Ul de esta ley. 
Igualmente deberán extenderse en papel del timbre de oficio 
las certificaciones de partidas sacramentales que hayau de 
unirse á los expedientes matrimoniales de pobres. ; 

Art. 117. Asimismo so emplerá papel timbrado de 75 
céntimos, clase 13.": 

1.° En las actuaciones (le los Tribunales eolosiásticos, 
excepto cuando recaiga en debida y .jegal forma (Jecíaracián 
de pobreza, en cuyo caso se extenderá en el do oficio. 

Y 2.* En los.testimonios quo se expidan, á instancia do 
parte, de documentos que conston en loa, aroluvos eolesiás' 
ticos. CtJando se reclamuran por Autoridad competente y en 
interés público,,se expedirán en papel del timbre de oficio, 
quo facilitará la Autoridad ú oficina reclamante. 

Sección quinta 

Jurisdición de Guerra y Marina 

Art. 118, En los procedimientos ó sumarios militares, 
ya lo sQan por los Tribunales de Guerra,. ya por los de Ma
rina, fíe estará A lo dispuesto en el art. 341 del Código dé 
justicia militar y demás di.sposiciones diotadas o que se dio^ 

• tea referentes á los procedimieutos eu atiiboí ramos. 
'^"^^ ------ - u " " " " ^ i n u m u » ae» pala y Ja 


